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r. FtNAtrDAo púg¡-rcA

Contratar a una persona jurídica o natural con negocio, que brinde el servicio de preparación de
refrigerios para la capacitación con participantes del equipo de servicio de apoyo educativo interno
SAEI.

I¡. OBJET¡VO DE LA COT'¡TRRTACÉru

Objetivo General:
El objetivo generaldelservício de preparación de refrigerios para los participantes de la
capacitación con el equipo SAEI, y asífortalecer las competencias de los mismos para una
atención educativa oportuna, pertinente y de calidad a estudiantes con NEE, en el marco del
enfoque inclusivo y el DUA.

ur. DEscRrPcróru oe¡- sERVrc¡o

ITEM CANTIDAD UNIDAD DE

MEDIDA

FECHA Y HORA orscRrpcróu

1 120
refrigerios

seruicio Jueves 19 de junio a
las 3:30 pm

Empanada de carne con agua de
manzana y un plátano seda

2 120
refrigerios

servicio Martes 15 de julio a
las 3:30 pm

Pie de manzana con café y una
manzana

§

& continuación, se indican las actividades que realizará el CONTRATISTA durante la prestación del
sÉrvicio:
¡1 cenecreRísncas y/o coNDtctoNEs DEL sERVtclo:

El contratista deberá realizar las siguientes actividades:
/ Deberá entregar el servicio en material biodegradable
/ Deberá contar con el personal necesario para la distribución
{ Garantizar las medidas de salubridad en la preparación, distribución y manejo de residuos.
/ Deberá presentarse en el lugar 15 min antes de los horarios establecidos para el refrigerio
/ Deberá entregar el servicio en la lE 19 de abril- Chupaca

3.2 Obligaciones de! Contratista:
a) Llevar a cabo el servicio conforme a lo previsto en el presente documento.
b) El servicio es a todo costo.

:

IV. REQUISITOS MINIMOS DEt PROVEEDOR

na jurídica o persona natural cuyo giro de la actividad sea relacionado alservicio
) Contar con en el istro Nacional de Proveedores siel monto es
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a 1 UlT.
! Contar con RUC activo y habido.
> No estar inhabilitado para contratar con el estado;
) Contar con CCI en una Entidad Bancar¡a.

v. LUGAR Y Pt-Azo DE EJEcuctóN

> LUGAR

El servicio se desarrollará en la lE 19 DE ABRIL - Chupaca

> PtAzo DE EJEcucróN DEL sERvroo:
El servicio solic¡tado se ejecutará en según cronograma del numeral lll, contabilizados desde el día
s¡gqiente de la notificación de la Orden de Servicio.

VI. ENTREGABLES

a) El proveedor deberá entregar:
lnforme de ejecución del servicio en el que se incluya lo siguiente:

. PRIMER ENTREGABLE: lnforme presentado a los treinta (30) días calendarios de iniciado el plazo
de ejecución; detallado y sustentado las actividades realizadas según el numeral lll. De los
términos de referencias.
El entregable se presentará de manera física en la Mesa de partes de la Unidad Ejecutora
Educación Chupaca; en caso de feriados y/o días no laborables se presentará el primer día hábil
siguiente.

VII. CONFORMIDAD

rea de Gestión Pedagógica - Especialista de Convivencia Escolar d
la Unidad de gestión Educativa Local Chupaca, quien verificará el cumpl¡miento de las condici
establecidos en los términos de referencia y se emite en un plazo que no exced

La conformidad lo otorgará el

a de los cinco (5) día
iente.hábiles, contado desde el día able couiente de resentado el ent

lpago se realiza en una (01) armada dentro de los quince (15) días calendarios siguientes de otorgada la
onformidad del entregable, por parte del Área de Gestión Pedagógica - Convivenc¡a Escolar de la UEE CHUpACA,
e acuerdo al s¡guiente detalle (el proveedor debe presentar el recibo por honorarios correspondiente):

¡ Único Pago: 100% del monto total del contrato, previa presentac¡ón del lnforme de actividades y otorgada
la conformidad del primer entre ble.

IX. RESPONSABITIDAD POR VICIOS OCULTO
prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar

l/La PROVEEDOR es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado

recepción conforme de la

ratac¡o
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X. RESPONSABITIDAD POR LA ASIGNACIÓN DE BIENES
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id ostcto
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XII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA TA EJECUCIÓN DE I.A PRESTACIÓN

Recursos y facilidades a ser prov¡stos por la Entidad entidad proveerá de las condiciones
básicas y un escritorio para poder desarrollar las act¡vidades solicitada

a) La
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momento divulgar a terceros,
la entidad,

contrato,
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b) Propiedad intelectual: los derechos intelectuales de los productos elaborados por el contratista
que resulte seleccionado son propiedad de la UGEL CHUPACA, así como toda aquella
información interna de la institución que tenga acceso para la ejecución del servicio.

c) Medidas de control durante la ejecución contractual: La oficina de Dirección de la UEE Chupaca
es el único responsable de la recepción y supervisión técnica delservicio recibido.

x!!r. REsolucró¡¡ oel coNTRATo

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68
de La Ley N" 32069, Ley Generalde Contrataciones Publicas

XIV.CLAUSULAS DE ANT¡CORRUPCIÓru Y SOBORNO

A la suscripción del contrato, EL PROVEEDOR declara y garantiza no haber ofrecido, negociado,
prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa
o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad.

Asimismo, EL PROVEEDOR se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del
contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que
supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL PROVEEDOR se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos,
cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a

funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área
usuaria, de Ia dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o
cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja índebida o beneficio ilícito. En

esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para
asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL PROVEEDOR se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades
competentes los actos de corrupción o de inconducta funcionalde los cuales tuviera conocimiento durante
la ejecución delcontrato con 1.A ENTIDAD.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores
o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles
sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución
contractual, otorga a LA ENTIDAD el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso,
dicha medida impide el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar

kv.peruR¡.¡olD poR MoRA EN LA EJEcucróN DE rA pREsrAcróN

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto delcontrato, la

entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea
imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 x monto delcontrato, ítem o entregable correspondiente

F x plazo del contrato, ítem o entregable correspondiente
Donde F tiene los siguientes valores:

Para bienes y servicios: F = 0.40
Para obras:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40.
b) Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinte días: F = 0.25
c) Para plazos mayores a ciento veinte días: F = 0.15
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) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40.
) Para plazos mayores a sesenta días: F = 0.25.
anto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato o ítem qu

ió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al mo

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobada
¡cionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando
ntratista acredite, de modo imputable. En este último caso, la calif¡cación del retraso como justificad
r parte de la entidad contratante no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún

ara consultorías de obras

plazo del entregable que fuera materia de retraso.

. NorFrcAcróN ELEcTRóNtcA:

onstituye una forma válida de notificación, la que efectué la entidad a través del correo electrónico
dom¡cilio virtual) cons¡gnado por el contratista en su cotizac¡ón y rat¡f¡cado en la orden de compra o de
ervicio. Para dichos efectos, el contratista declara y asume dicho domicilio como su ubicación habitual
n la red de ¡nternet autor¡zando a la Ent¡dad a ut¡l¡zar esta modalidad de notificación of¡c¡al. La suscripc¡ón

la cotización por parte del contrat¡sta implica su "autorización expresa" para el uso de esta modalidad
notificación.

notificación dirigida a la direcc¡ón del correo electrónico señalada por el contratista, se entiende
álidamente efectuada cuando la Entidad reciba respuesta de recepción de la dirección electrónica
ndicada por el confatista. Dicha notificación surte efectos el día en que conste haber sido recibida. Si la
ntidad no recibe la respuesta en un plazo máximo de dos (02) dÍas hábiles contados del día siguiente

efectuado el acto de not¡f¡cac¡ón por correo electrónico, procede a notificar en forma física al contratista
n su domicilio, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2'l del Decreto Supremo N'OO42O1g-JUS
ue aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
lcontratista es responsable de mantener oportunamente los medios de recepción de notificación,
ebiendo comun¡car a la Ugel Chupaca cualquier cambio de domicilio o d¡recc¡ón, con una anticipación
o menor a quince ('15) días calendario.

VII. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

será financiado por recursos asignados a la UEE CHUPACA en suI presupuesto del servicio
supuesto instituc¡onal
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